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Nota introductoria – Consulta Técnica Mundial sobre la Norma 

Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos 

sobre la Trata de Personas (2024) 
 

Fundamentos y antecedentes 

 

La Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y el Pacto Mundial para 

la Migración Segura, Ordenada y Regular subrayan la importancia de luchar contra la trata de 

personas, en particular en las siguientes metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

y el siguiente objetivo del Pacto: 

• Meta 5.2 de los ODS: eliminar la violencia, incluidas la trata y la explotación sexual y 

otros tipos de explotación 

• Meta 8.7 de los ODS: erradicar el trabajo forzoso, las formas contemporáneas de 

esclavitud, la trata de personas, y las peores formas de trabajo infantil 

• Meta 16.2 de los ODS: poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas 

de violencia y tortura contra los niños. 

• Objetivo 10 del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular: prevenir, 

combatir y erradicar la trata de personas en el contexto de la migración internacional. 

Asimismo, el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular (en particular su 

objetivo 1) y la Declaración de Kyoto del 14º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 

del Delito y Justicia Penal destacan la necesidad de contar con estrategias empíricas de 

prevención y lucha contra la trata de personas y, en particular, con datos precisos y desglosados 

en los que fundamentar las políticas y los programas pertinentes. 

Ya son muchos los países que han establecido una base jurídica para combatir este delito, lo 

que ha abierto una segunda fase crucial en la lucha contra la trata de personas, cuyo principal 

objetivo es mejorar las medidas de respuesta y centrarlas en la protección de las víctimas, el 

procesamiento de los autores y la prevención de la trata, a través de medidas basadas en datos 

empíricos. Por esa razón es fundamental contar con datos estandarizados de calidad. 

A pesar de la ratificación cuasi universal del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 

Trata de Personas, las iniciativas emprendidas para luchar contra la trata y diseñar políticas 

basadas en información y datos empíricos se enfrentan a dificultades considerables. Cabe citar, 

entre otras, la falta de un marco uniforme de recopilación y clasificación de datos, la escasez 

de recursos, los problemas de coordinación y la insuficiente calidad de los datos. Los datos 

administrativos de los sistemas de justicia penal y de protección son fundamentales para 

comprender y abordar el fenómeno de la trata de personas, pero a menudo son poco 

sistemáticos y no resultan comparables entre diferentes países. 

  



   

2 

 

 

Para superar estos obstáculos, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) han colaborado con 

profesionales y expertos técnicos en la lucha contra la trata para elaborar un proyecto de Norma 

Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas.  Esta 

Norma establece definiciones unificadas de las variables de clasificación de los hechos 

constitutivos de trata, así como de las variables de desagregación de las víctimas, los autores y 

las entidades informantes.  También se ha elaborado un manual complementario, Making Each 

Case Count: Leveraging Administrative Data on Trafficking in Persons (“Cada caso cuenta: cómo 

gestionar los datos administrativos sobre la trata de personas”), que ofrece directrices sobre la 

recopilación, la gestión práctica y el uso de los datos administrativos relativos a la trata de 

personas, incluidas recomendaciones sobre el intercambio y la transmisión de dichos datos, así 

como consideraciones sobre los marcos interinstitucionales de gestión de datos.   

 

Objetivos de la consulta mundial sobre un marco estadístico común relativo a la 

trata de personas 

 

En los últimos años se han celebrado consultas iniciales exhaustivas con expertos técnicos en 

la lucha contra la trata de personas y actualmente se está remitiendo el borrador de trabajo de 

la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de 

Personas a partes interesadas nacionales e internacionales, en el marco de una consulta 

mundial, con el fin de recabar un amplio abanico de observaciones técnicas estructuradas sobre 

dicho borrador. El objetivo de la OIM y de la UNODC es, a este respecto, garantizar que la 

Norma resulte adecuada y facilite un proceso sistemático y de alta calidad de recopilación de 

datos y presentación de informes sobre la trata de personas en todos los Estados Miembros. 

Por otro lado, la OIM y la UNODC presentarán finalmente esta Norma a la Comisión de 

Estadística de las Naciones Unidas con miras a su aprobación. En última instancia, el objetivo 

de todo este proceso es facilitar la elaboración de estadísticas nacionales que permitan mejorar 

la base empírica disponible, tanto a nivel nacional como internacional, para sustentar las 

respuestas programáticas en materia de formulación de políticas, así como la coordinación 

regional e internacional y la presentación de informes sobre los compromisos internacionales, 

en particular acerca de los ODS y el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 

Regular. 

Se invitará a los representantes de los institutos nacionales de estadística y otras autoridades 

nacionales de los Estados Miembros de todas las regiones del mundo a participar en el proceso 

de consulta y a contribuir a la elaboración de la norma estadística. 

Tras la consulta, se ajustará el texto de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos 

Administrativos sobre la Trata de Personas a partir de la retroinformación recabada. Para 

presentar la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata  
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de Personas a la Comisión de Estadística a fin de que esta adopte una decisión, se precisará en 

primer lugar la recomendación del Comité de Expertos en Clasificaciones Estadísticas 

Internacionales de las Naciones Unidas. A continuación, la versión final será presentada a la 

Comisión de Estadística con vistas a su aprobación. Una vez aprobada, se convertirá en la norma 

estadística oficial de las Naciones Unidas en materia de recopilación e intercambio de datos 

administrativos sobre la trata de personas. 

Para más información, sírvanse ponerse en contacto con: 

 

UNODC en: unodc-globaltipreport@un.org 

OIM en: pxddataresearch@iom.int    
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